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$ SuperintendenGlepitedo de Sociedades 
Z Compañías 15h 

Señor , cn e 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 13 sE! 2010 

Ciudad.- 

Señor Superintendente: CAU 

Para los fines consiguientes me permito comunicarle que en la Compañía 

COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, se han realizado las siguientes 
transferencias de participaciones de un dólar cada una. 

CEDENTE CESIONARIO NO PARTIC. 
SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO NORA PATRICIA PAREDES IDROVO 57 
SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ 56 
SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES 20 

Los cesionarios son de nacionalidad ecuatorianos. 

Por lo antes expuesto, las participaciones de la compañía quedan estructuradas de la siguiente 
manera: 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. 
NORA PATRICIA PAREDES IDROVO 191 Y 
ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ 189 Y 
CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES 20 
TOTAL 400 

Adjunto la Escritura Pública de la mencionada transferencia. 

Atentamente, 

     COMERCIA RA GREENGARDEN CIA LTDA 

Lesidn reg ¡sireda 

15/ bep/ eo 
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" DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA 

QUE OTORGA LA SRA. 

SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO 

A FAVOR DE LOS SRES: 

ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ 

NORA PATRICIA PAREDES IDROVO 

Y 

  

CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES 

USD $ 133,00 

(01 Y COPIAS) 

Escritura No. 6118 (Seis mil ciento dieciocho) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, Ecuador, 

hoy día PRIMERO ( 1 ) de SEPTIEMBRE del dos mil diez, ante mí, doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón; 

comparecen: por una parte, los señores IVAN MAURICIO RIVERA CEPEDA y 

SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, divorciados, por sus propios derechos, 

y, por otra parte, los señores: ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, 

casado, NORA PATRICIA PAREDES  IDROVO, casada, y CAROLINA 

VICTORIA TRUJILLO FLORES, soltera, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 
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escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una con el siguiente 

contenido: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en la presente 

escritura pública, en calidad de CEDENTES: los señores IVAN MAURICIO 

RIVERA CEPEDA y SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, divorciados, por sus 

propios derechos, y, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ROBERTO 

GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, casado, NORA PATRICIA PAREDES IDROVO, 

casada, y CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES, soltera, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, por sus propios  derechos.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: A.- Mediante escritura pública celebrada el veintitrés de 

mayo del dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín, se constituyó la compañía 

COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, siendo inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veintisiete de junio del dos mil ocho.- La 

Compañía " COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, tiene un 

capital social de cuatrocientos dólares, dividido en  cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar cada una, la señora SYLVIA JADYRA 

CORELLA PROAÑO al constituir la compañía era de estado civil casada con 

el señor IVAN MAURICIO RIVERA CEPEDA.- TERCERA: JUNTA GENERAL Y 

CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General Universal de socios de la 

compañía COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, celebrada 

el diecisiete de mayo del dos mil diez, decidió por unanimidad autorizar 

las siguientes cesiones de participaciones de un dólar cada una, en base a 

la cual, se procede a través de la presente escritura pública: - La señora 

SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, cede sus ciento treinta y tres (133) 

participaciones de un dólar cada una, que son todas las que mantiene en la 

Compañía COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, en la 

siguiente forma: a) A favor del señor ROBERTO GUSTAVO RIVERA 

MOROCHZ, cincuenta y seis participaciones; b) A favor de la señora NORA 
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de la compañía queda estructurado de la siguiente manera: xxxxxxXx 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

NORA PATRICIA PAREDES IDROVO 191 

ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ 189 

CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES 20 

TOTAL 400 

CUARTA.- El señor IVAN MAURICIO RIVERA CEPEDA, autoriza a su ex - cónyuge 

señora SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, para realizar la cesión de 

participaciones que por este instrumento se lleva a cabo.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía de este instrumento es de ciento treinta y tres dólares, que es el valor 

nominal de las participaciones que se ceden por este contrato.- SEXTA.- 

MARGINACIONES: Se sentará la respectiva marginación en la Notaría Vigésima 

Octava de Quito y se inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento.- (firmado) doctor Pablo 

Vela Vallejo, abogado con matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta 

y nueve (NO 5159), del Colegio de Abogados de Quito HASTA AQUI EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firman 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MUEZ 
IVAN MAURICIO RIVERA CEPEDA 

Ec. (OLEG -L cn. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE _/ 

SOCIOS DE LA COMPANIA “COMERCIALIZADORA GREENGAR 
LTDA." ; 

En el Distrito Metropolitano de Quito a las once horas del día 17 de mayo” 

mil diez, en las oficinas de la Empresa, situadas en la Avenida De Los Nopales, 

Conjunto Villa Toscana, No 9 y calle De Los Helechos, se reúnen los socios de la 
Compañía “COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA.", señores: NORA 
PATRICIA PAREDES IDROVO, ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ y SYLVIA 
JADYRA CORELLA PROAÑO. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y 
pagado de la Compañía, deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa como Presidente ad-Hoc el doctor PABLO VELA VALLEJO y como Secretaria Ad- 

Hoc la señora NORA PATRICIA PAREDES IDROVO, nombrados por todos los socios. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se 

encuentran presentes todos los socios de la empresa y de que aceptan como en 

efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General. 

El Presidente propone como único punto en el orden del día el siguiente: 

1.- La autorización para que se lleven a cabo las siguientes cesiones de 

participaciones mediante escritura pública: la señora SYLVIA JADYRA CORELLA 
PROAÑO, cederá todas sus participaciones (133) que mantiene en la compañía 

COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA), las participaciones son de 

un dólar cada una; en la siguiente forma: a) A favor del señor ROBERTO 
GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, cincuenta y seis participaciones; b) A favor de la 
señora NORA PATRICIA PAREDES IDROVO, cincuenta y siete participaciones; y, 

Cc) A favor de la señorita CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES, veinte 

participaciones. 

Aceptado el orden del día propuesto de inmediato se pasa a tratarlo y se decide: 

1.- En forma unánime el socio decide autorizar las cesiones de participaciones en 
la siguiente forma: - La señora SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, cederá sus 
ciento treinta y tres (133) participaciones de un dólar cada una, que son todas 

las que mantiene en la Compañía COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA 
LTDA, en la siguiente forma: a) A favor del señor ROBERTO GUSTAVO RIVERA 
MOROCHZ, cincuenta y seis participaciones; b) A favor de la señora NORA 
PATRICIA PAREDES IDROVO, cincuenta y siete participaciones; y, Cc) A favor de 

la señorita CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES, veinte participaciones, 

aceptando que sea nueva socia de la compañía. 

Para cumplir con lo estipulado se deberá llevar ha cabo la respectiva escritura 

pública de cesión.



Concluida la sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, la 
misma que una vez leída es aprobada en todo su alcance en forma unánime. Para 
constancia firman todos los socios a continuación. 

/ 
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. bal 77 Oral 
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DR. PABLO VELA VALLE O SRA. NORA PATRICIA PAREDES 1. 
Presidente Ad-Hoc  /” Secretaria Ad-Hoc - Socio 

JAY U LM Cel ye 

RA. SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO SR, ROBE RIVERA M. 

Socia F1238 21542 Socio



CERTIFICADO 

    > 
Por medio del presente documento y en mi calidad de GERENTE GENERy 
Compañía COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, CERTIFICO 
que con fecha 17 de mayo del dos mil diez, se celebró la Junta General Universal 
de socios de la mencionada Compañía, en la cual en forma unánime se autorizó las 
siguientes transferencias de participaciones: 

- La señora SYLVIA JADYRA CORELLA PROAÑO, cederá sus ciento treinta y tres 

(133) participaciones de un dólar dada una, que son todas las que mantiene en 
la Compañía COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA, en la 
siguiente forma: a) A favor del señor ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, 
cincuenta y seis participaciones; b) A favor de la señora NORA PATRICIA 
PAREDES IDROVO, cincuenta y siete participaciones; y, c) A favor de la 
señorita CAROLINA VICTORIA TRUJILLO FLORES, veinte participaciones, 

aceptando que sea nueva socia de la compañía 

Quito, 17 de mayo del 2010 

Atentamente, 

e de 
ROBERT AVO RIVERA MOROCHZ 

GERENTE GENERAL 
COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA LTDA.
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TORSO ANTE MIL Y EN FE DE ELLO CORNFIERO ESTA TERCERA COPÍA 

DOERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CIA. LTDA.. 

OTORGADA POR: LA SEÑORA SYLVIA JADYRA CORELIA PROANÑO. A FAVOR 

DE: 105 SEÑORES ROBERTO GUSTAVO RIVERA MOROCHZ, NORA PATRICIA 

PAREDES IDROYO Y CARQUMNA YWYICTORIA TRUMLLO FLORES. SELLADA Y 

FIRANADA EN QUITO, 4 SEl3 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 



JON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN CE-LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMERCIALIZADORA 

GREENGARDEN CIA. LTDA. OTORGADA AMTE M4, DE FECHA VEINTE Y TRES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES GHUE     
AMTECEDE - SUIT A, 3ElS DESEFTIEMBRE DE ES ML DIEZ.



  

REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON GLUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2105 del Registro 
Mercantil de veintisiete de junio de dos mil ocho, a fs. 1981, Tomo 139, correspondiente a la 

Compañía "COMERCIALIZADORA GREENGARDEN CÍA, LTDA." lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a nueve de septiembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 
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.. mm.- 

 


